
C O N V O C A T O R I A

CONVOCATORIA

BASES

DIP. HUMBERTO ARMANDO PRIETO HERRERA

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA

A T E N T A M E N T E

LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS

DIP. ELIPHALETH GÓMEZ LOZANO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 

DIP.  MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DIP. GERARDO PEÑA FLORES

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DIP. JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO

REPRESENTANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA 

DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

Cd. Victoria, Tam., a 15 de diciembre de 2025.

Con fundamento en los artículos 141 y 144 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, y por lo dispuesto en el Decreto número 94, expedido por la LVIII Legislatura del Estado, mediante el 

cual se instituye la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, se extiende 

la presente:

A las instituciones públicas del Estado y de los Municipios; a los partidos políticos; a las organizaciones, asociaciones, colegios y 

agrupaciones sociales; a las instituciones educativas; a los medios de comunicación; y, en general a la ciudadanía del Estado, para que 

presenten candidaturas de personas que estimen puedan ser distinguidas con el otorgamiento de la

PRIMERA. De conformidad con el artículo Primero del Decreto de creación de la presea en mención y 141 de la Ley sobre la Organización 

y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” es la 

máxima presea que otorga el Congreso del Estado con el nombre de un destacado militar y político tamaulipeco que entregó su vida 

en defensa de la Patria y de nuestro Estado, la cual fue instituida para honrar a mujeres y hombres de esta entidad federativa que se 

hayan distinguido por sus servicios eminentes prestados al Estado, a la Patria o a la humanidad.

SEGUNDA. Las propuestas que se formulen con base en la presente Convocatoria, no podrán contener más de una candidatura.

TERCERA. Las personas aspirantes deberán ser tamaulipecas y tamaulipecos, en términos del artículo 5o. de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas.

SÉPTIMA. Los casos no previstos en esta Convocatoria serán resueltos por la Comisión de la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano”.

MEDALLA AL MÉRITO "LUIS GARCÍA DE ARELLANO"
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026

MAYOR INFORMACIÓN EN LOS TELÉFONOS (834) 262 07 20 EXT. 311 Y 116

CUARTA. Las propuestas deberán presentarse por escrito a más tardar el 30 de abril de 2026 dirigidas a la Comisión de la Medalla al 

Mérito “Luis García de Arellano”, con domicilio en el Palacio del Congreso del Estado, ubicado en Boulevard Praxedis Balboa número 

3100, Colonia Parque Bicentenario, C.P. 87083 de Ciudad Victoria, Tamaulipas, y la recepción se realizará en la Oficialía de Partes, de 

lunes a viernes en horario de las 9:00 horas a 18:00 horas. El escrito referido deberá contener los datos generales del o la proponente, 

así como de la candidata o candidato.
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